RES.Nº 612/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0009191, Ent.N° 708/17)

VISTO: el Oficio Nº 006/17 de fecha 01/02/17 remitido por la Junta Departamental de Maldonado, relacionado con la aprobación del Decreto 3962/16 para el otorgamiento de beneficios fiscales a quienes gestionen permisos de construcción e inicien en forma regular una obra nueva o la ampliación de una edificación existente;  
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental  por Resolución       Nº 05359/2015 de fecha 15/07/15 elevó su iniciativa a la Junta Departamental, para el otorgamiento de beneficios fiscales a quienes gestionen permisos de construcción e inicien en forma regular una obra nueva o la ampliación de una edificación existente, con anterioridad al 31/12/16; 
 2) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 14/10/15, aprobó el Decreto 3.941, para el otorgamiento de beneficios fiscales a quienes gestionen permisos de construcción e inicien en forma regular una obra nueva o la ampliación de una edificación existente, con anterioridad al 31/12/16, y el Ejecutivo Departamental mediante Resolución     Nº 7588/2015 de 16/10/15, dispuso promulgación y publicación, realizándose ésta última en el Diario Oficial de fecha 27/10/15;  
 3) que posteriormente, el Ejecutivo Departamental  por Resolución Nº 08577/16 de fecha 28/11/16, elevó iniciativa a la Junta Departamental, para el otorgamiento de beneficios fiscales a personas físicas o jurídicas que antes del 31/12/18  gestionen permisos de construcción e inicien en forma regular una obra nueva o la ampliación de una edificación existente, con anterioridad al 31/12/18;                                    
 4) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 13/12/2016, por mayoría de Ediles, de 17 votos en 31, aprobó el Decreto 3.962, para el otorgamiento de beneficios fiscales a las personas físicas o jurídicas que antes del 31/12/18  gestionen un permiso de construcción e inicien en forma regular una obra nueva o la ampliación de una edificación existente;                                            
 5) que los beneficios consisten en: 
- la exoneración hasta el 31/12/18 del pago de las Tasas de Edificación, y del Retorno por Mayor Valor Inmobiliario, de acuerdo al año de inicio de las obras o ampliaciones en forma regular, año 2017 en un 100 % y año 2018 en un 50 %, - que las superficies de edificación generadas en los casos comprendidos en el Artículo 1º o las unidades que surjan de las mismas, no se tendrán en cuenta para la determinación del aforo a efectos del cálculo del impuesto de la contribución inmobiliaria y demás tributos que se liquidan conjuntamente, para las anualidades posteriores a la habilitación final de obras y hasta el 30/06/2020;                                        
6) que en el Decreto 3.962 aprobado por el legislativo, se dispone que se comunique a este Tribunal y que se remita las actuaciones al Ejecutivo a sus efectos;   
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Nral. 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222) y 273 Nral. 3) de la Constitución de la República;                                

2) que para la sanción -tanto del Decreto 3.941 como del 3.962-, no se ha cumplido con el procedimiento preceptuado constitucionalmente, el cual se encuentra reglamentado por la Ordenanza      Nº 62, en la redacción dada por la Resolución de este Cuerpo de fecha 16/08/65, en cuanto en el primero de los casos se sancionó y promulgó el Decreto sin la intervención de este Tribunal, y en el segundo de los casos, no se aprobó el Decreto ad referéndum del dictamen que compete a este Tribunal;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar las Modificaciones de Recursos dispuestas por lo expresado en el  Considerando 2);

2) Comunicar la presente Resolución  a la Junta Departamental y a la Intendencia de Maldonado. 
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